
Wtti-û. 23S Lunes 16 de Febrero de 874. K il"real

DE lA PROVINCIA DE CORDOBA
^■“'*^ *®^** 7 los *ll«|>O8lclones del Co- 

ificfto son obligatorias para fía capital 
C provincia desde que se pubilcau ofl- 

«Cimente en ella y dcs«fe cuatro días 
^spaes para los demás pueblos de la 

jaUms provincia, (f cy de 3 de Movíem- 
«'e de 1837.)

SUSCBIOION PARTICULAR.

Un mea©4Córdoba. 12 ra. Id. fuera.
Tres id...........................33
Seis id. , . . . . 66
Un año133..........................

Se publica iodos los dias escepío los Doininffos.

16.
46.
80.

I.as I«ye«, ó rd ene» y anuoclec qne se 
manden publicar en los Bolctlnca oo. 
dales se faan de remlilr al Grfe polOko 
respeeUto, por cuy© conducto se pasa-

180. '*“ * *®* «íl<®res de los mcnelvnadoa 
periódicos. (Ordenes de « de Abril de 
1830, y 31 de Octubre de 1864.)

8»8ir.aw rE n provini n 
í»E CORlWíSA.

Núm. 1268.

SeccoD de Fomento.
Ü, doaquiu doB^PgQg, vecino da 

«írdeba. á nombre de D. Jo é Marit 
Morcuo,' residente eu Luque, ha 
presentado á las doce deja majia- 
“a del din i/ da Enero una soli
citud de 16 pertenencias de la 
®’na titulada <La Constancia.» 
de mineral hierro, sita en el parafe ■ 
del mismo nombre, terreno del cor- I 
‘Uo de Caldero, término de tuque, j 
^udante al N. con tierras del cor- 1 

*Uo de Peña Parda, S. corral de la ! 
«^asa-cortijo de Caldero, E. con ca- í 
®a de dicho cortijo y laderas de la 
«*ñia de Zaira, y ai 0. con cerros 
atmbrados Piedras de la Sai, cuyo 
mineral es hierro.

La daeigoacioa que hace es la 
“iguienie:

Se tendrá por punto de partida 
““ poste de piedra que está con- 
coteodo la pared situada á la es 

l®ldade la puerta de entrada de 
casa del referido cortijo. Desco

‘^“®®®i«-'“ 315." 
’^®^«'®« fijando 4 estacas de 
en 100 metros; desde la últim^i 

se medirán otros 
fijando tambien 4 es- 

hitima en dirección

otros 400 metros, con lo cual queda
Cerrado el espacio. Í

Ha consignado al mismo tiem- J

po la cantidad de noventa y ana 
pesetas.

Y habiendo cumpiido con las 
forma tidades prevenidag por la ley, 
per decreto de hoy he dispuesto la 
adibísio i de la referida solicilud, 
salvo mojár derenho. y quo se 
8DuncÍBai público en cumplimieo- 
toal párrafo 2.“ dn artículo 15 de 
Las bases generales para la nueva 
legíslacioo de minas.

Córdoba t 2 de Febrero de 1874.
El Gobera ador interino, 

Jon^ uin SanentiÓba’.

Núm 1269.

ORDEN PUBLICO,

Los Alcaldes, empleados de Or
den público y Guardia civil,proce
derán á la busca de uu burro estra- 
viado en el término de Montalbán 
á D. Alfonso Dobiae, vecino de la 
Rambla cuyas señas se espresan 
à continuación, y caso de ser hit- 
bido, lo remitirán á disposición del 
señor Alcalde de Montalbán con 
la persona en cuyo peder se en
cuentre si no ofreciere las garan
tías necesarias.

Córdoba 13 de Febrero do 1874. 
El Gubernador interino, 
Joaquin Sancriíitóai,

Señas.

Hn ! urro de 3 años, rucio, en
tero, mediano, con una cicatriz en 
el lábio superior.

æedirào otros 4yü metros, !
0 asi mismo 4 estacas á cada 

' itetros una, y desde la última < 
^ ‘-Utccicn al punto de partida Í

i

cMM iT8wm—im iM

Núm. 1246.

I

Gomi^on principal de Propiedades y derechos 
del Estado.

Por disposición del Sr. Gefede la Administración 
Económica de esta provincia, y en virtud de lo 
dis lies lo en las leyesde 1? de Mayo de 1853 y 11 
de Julio de 1836,6 instrucciones para su cumpli
miento, se sacan á pública subasta en el diay 
hora que se dirá, las fincas siguientes

Subasta parael dia 31 de Maroso de 1874^ ante 
e¿ Sr. Juez de primera instancia del distrito de la 
izquierda y el Escribano D. José Maria Chapar^ 
rOf que tendra efecto en las Gasas consistoriales 
de esta capital a las doce de su mañana.

Bienes de Corporaciones civilts.—Eenefleencia. 
Partido de Aguilar.^AguÜar.

Fluea^úsdca^ ^,y„, c«n«a.

Nóm. 46 de inventario. La soeríe 10 de Ia827 en que '^^^^ Cénts, 
se ha dividido una hacienda de olivar denomiuada de la ve
reda,eon una casa de teja, en el pago da Soto’lon, térmi
no de Agnilar, procedente de! hospital de la Caridad da 
la misma población, y linda à E. con la servidumbre del 
pago y la suerte 11, à S olivares de Francisco Cabezas 
Manuel Arrebola. Francisco del Sol y D. José del Valia,* 
presbítero, à 0. In suerte novena j á N. el río da Cabra: 
bajo cuyos límites so corn pone de diez fanegas, equiva
lentes á 0 hectáreas, 12 áreas y 12 centiáreas, y contiene 
344 plantas; la casa está formada en un plano da 26 va
ras de largo por 25 de ancho, y se compone de patio, dos 
cocinas, una caballeriza, un cuarto bajo y 2 cámaras: no 
Consta su arriendo: ha sido capitalizada es presada suerte 
con su caserío por las 369 pesetas 25 céntimos de renta 
anual que ie haQ graduado los peritos D. Juan Ruiz y 
U. Luis de Huerta y Espino en 7858 pesetas 13 céntimos 
JT tasada por los mismos en  7200 50 
tipo para la subasta.

Partido de Lucena.- Lucena.
Núm. 1443 de inventario. La suerte primera de olivar 

con casa y molino aceitero situado en el partido de Prado 
Quemado, término de Lucena,procedente de la fundación 
de D Pedro Fernandez Rico y doña Teresa Narvaez 
agregada al co'egio de la Concepción de ia misma por 
D. Alonso de Cuenca, que bu sido declarada en quiebra
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pop la Admioistracion Econófuioa á 0. Celso Merlo, por ^^
falta de pago de aeguudos plazos: linda á E. oliva? de i
D. Fernando Manjon-Lavela. y tierra Monte de herederos 
del Sr. Conde Santa Ana, S. olivar de D. Rafael del Pino, 
0. otros del Sr. Marqués del Arenal y el arroyo, y N. oli
var de D. Juan tie Cuenoa: bajo cuyos limites se compo
nen de 60 fanegas, equivalentes A 37 hectáreas, 56 áreas 
y 41 centiáreas, y contieoo 2.800 plantas de olivos. La 
casa y molino aceitero está formada sibra una superfloie 
de 997 varas cuadradas, equivalentes á 689 metros 61 do- 
cimetros, y tiene en su planta baja patio primero, pozo 
entero y pila, dos pilones para depósito de agua de la 
fábrica, patio segundo con varios atrojes, casa du traba 
jadoras coa cociua y dormitorio, patio tercero, horno da 
pao cocer con chimenea, cuadra, pajar, bodega con cua
tro tenajas; el molino aceitero ó fábrica tiene cuadra al
fanje con empiedro de corredera y mortero, pajar para el 
uso de dichafábríca, dos cuerpos de vigas con todos sus 
urtefactos. dos alquerquea, dos pozuelos, dos pesi-
Ilos y dos husillos con bombas para el desagüe de los al
pechines, 14 pilones, en los cuerpos de bodega una cal ■ 
dera y una galería que le nombran paatero: en planta al ■ 
ta escalera con alcoba, cocina, tras cocina, sala del ca
sero: además tiene una casa capilla que le nombran la 
Obra pia que so halla incsudiada: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada cata flaca con inclusion de los casa- 
rioa y molino descriptos por las 1609 pesetas de renta 
anual que le han graduado los peritos 0. Luis de Huer
tas y U. Juan Antonio Moreno en 36,000 pesetas y ta
sada por los mismos en........................................ , 59 .217 50

tipo para la subasta.

ADVERTENCIAS.
L" Mo se adaailiráo posturas que dejen de cubrir el tipo da la subasta.
2 .‘ Ño podran hacer posiurss los que seso deudores á la Hacienda como se- 

goodos cotíIri buy entes, ó por cootratot ú obligaciones en favor del Estado, mientras 
tío Ecredilen baUarse solventes de fus compromisos.

3 .' El precio en que fuesen remalada» las fincas, que se adjudicaráu al me
jor postor, sean de mayor ó menor cuantía y procedan de Corporaciones civiles, se 
pagoran en diez plazos iguales de 10 por 100 cada uno: ti primero a los quince sj- 
gtiteo les al de toliúcarse la adjudicación y les restâmes con el inlérvalo de un año 
cada uno, para que en nueve quede cubierto todo su valor, según previene la lay 
de ti de Julio da 1850.

4 .® Las fincas de mayor cuBolía del Estado continuarán psgándese en los quin
ce ptíWs y catorce años que previene el an. 6.” de la ley de 1.” de Mayo de 1866 
y con la bonificación de 6 por 100 que el mismo otorga á los comprador es que au- 

' licijicn uno ó mes plazos, pudieudo estos hacer el pago de 60 por 100 en papel de 
la Deuda publics, tousoiidada ó diferida, ecuforme â lo dispuesto en el art. 20 de la 
mencioueda ley. Las de menor eueulia se pagurán en veinle piares iguales, ó lo que 
es lo misino durante diez y nueve años. A los compradores que anticipen uno ó mas 
plazos no se les hará mas abono que el 3 por 160 aousl, en el concepto de que el 
pago ha de ejecolarse al leuor de lo que se dispone cu las instrucciones de 31 de 
Majo y 30 de Jaoio de Í866. , ,

8 .‘ Por el art. 3.’ del decreto del Gobierno provisional, fecha 23 de Diciembre 
último, publicado en la Geceta del figuieote día 2i, se «utoriza la admisión por su 
valor nominal do los bonos del empréstito de 200 miiloot s de escudos, en pago dn les 
Sucas que se enegenen por el Estado, en virtud de las leyes vigentes de desamorti
zación.

6 .‘ Según resulta da tos antecedentes y demas datos que existen en la Adminis
tración económica de esta provincia, las üoeas que comprende este anuncio no se ha
llan gravadas con mas cargas que las manifestadas; pero si apareciesen posteriormen
te se indemnizará al ocmpradoi en los términos que en ía ja citada ley se determina ■ 

7 ? Si se entablase redamación sobre exceso o falta de «avida, y del expedients 
resultare que dicha falta ó exetso iguala á la qoiota parle de la expresada en el anun
cio será nula la venta, quedando por el contrerio firme y aubsistente j ein derecho á 
indemniaacion el Estado ni el comprador, sí la falta ó ejeceso no llegare a dicha quiuts 
parte, IReal órden de 11 de Noviembre do 1863.)

8 ," Los compradores de bienes comprendidos tn las leyes de desamortización so
lo podrán reclamar por los desperfectos que con poslerioiidad i la tasación sufren las 
Cucas por falla de sus cabidos señaladas é por cualquiera otra causa justa, en el 
improrrogable término de quince días desde el de la posesión. La loma de posetiou po
drá ser gubenaliva ó judicial, s-gua convenga á los compradores. El que verificado 
el pago de primer plazo del importe del remate dejara de tomaría en el término da 
un mes, se considerará como poseedor para los efectos do este articulo. (A rt. 7.® del 
Real decreto de 10 de Julio de 1866.)

9 ." El Estado no anulará las ventas por faltas ó perjuicios causados 
agentes de la Admioislracion ó indepsniienies de la voluntad de tos 2 ompradores 
pero quedarán à salvo las acciones civiles ó criminales que procedan contra los 
culpables (Art. 8.* da id.)

10 , Las reclamaciones que con arreglo ul art. 173 de lainstiuccion de 31 de 
Mayo de 1885, deten dirigirse á la Administración antes de eniablarse en los Juz
gados de primera instancia dtimaodas contra las lincas euageuadas por el Estados, 
deberán incoarse en el término preciso de los asi* meses iumedialameute posteriores 
ó la adjudication. Pasado este término, solo se admitiráo en los Juzgados ordina
rios las acciones de propiedad, ó de otros derechos reales sobie tus fincas. Estas 
cuestiones se sustanciarán coo los poseedores, ciláudese de evíceioná 1« Admiois- 
Irscion.

11 . Los derechos de espedianU, tasación y demás hasta la loma de posesión 
serán de cuenta del rematante.

12 . Los compradores de fincas que cootsogau arbolado tendrán que afianzar 
lo que corresponda; advirtiéndtse que con ai regio a lo dispuesto en ei art. Í.“ de 
la real órden de 23 de Diciembre de 1867, se esteplúuu de fianm los olivos y demás 
árboles frutales, pero comptometiéndcselcs compradores a no descuajarios y coriar
io* lie ppi manéis intxinvenleBle, mientras no tenga o pagados todos los piszos.

13 . El arrendamiento de tas flacas urbanas caduca á los 40 dias dospues d'i ve - 
ríficaJo el primer plazo del remite por el comprador, según la ley da 30 de Abril 
de 1856, y el de los prédios rústicos concluí 1o que sea el año da arrea farniente cor ■ 
liento a la toma de posesión por el comprador según la misma ley.

14 . Los compradores de lincas urbanas no podrán demolerías ni derribarías 
sino despues de haber afianzado ó pagado el precio total del remate.

15 . A la voz que en esta capital se celebrará otro remate en el mismo día 
y hora on los partido Is A-^uilar, Lucena y an la villa da Madrid.

NOTAS.
1 .® Se consideran como bienes de Corporaciones civiles, los del extinguido pa

trimonio de la Corona, los de propios, Beneficencia 6 Instrucción pública, cuyos pro
ductos uo ingresen en las Cajas del Estado, y los demis bienes que bajo diferentes 
denominaciones correspondan á las provincias y á los pueblos.

2 “ Son bienes del Estado los que llevan este nombre, los del Cf ro, loa de Ins
trucción pública superior, cuyos productos ingresen en las cajas del Estado, los dtl 
aecoeslro dal ex—Infante D. Cárlos, tos de las órdenes militares de Sai Juan de Je- 
maaleo. los de cofradías, obras pías, santuarios y todos los pertenecienles, ó que se 
hallen disfrutando los individuos ó corporaciones eclesiásticas, cualquiera que sea 
su nombre, origen ó clausulas de su fundación, á excepción de las capellanías cola
tivas de sangre.

Lo que so anuncia al público para conocimiento de los que quieran iote- 
resarse en la adquisición de las fincas insertas en el precedente anuncio,

Córdoba 31 de Enero de 1874.—El Comisionado de Propiedades.—Juan 
Gilvo Perez.

Bienes de Corporacione Civiles.—Beneficencia.
Partido de Aguilar, >= Aguilar.

^1 eiior enaatía.

Pesetas. Céntimos.
Núm. 46 de inventario. La suerte primera de las 27 en 

que ha sído dividida una hacienda de olivar deaomina- 
da la Vereda, sita en el partido del Sotolloo, término de 
Aguilar, procedente dal hospital de Caridad de la misma.
Linda A E. con la Isla, á S, la suerte 2.\ Atí olivares de
D. Juae de Burgos y D. Maouel Lucena, y A ¡N. la ser. 
vidumbre dol pago: bajo cuyos limites sa compone de 
2 fauegas, equivalentes A una hectárea. 22 áreas y 42 
centiáreas,y contiene 103 plantas: no consta su arriendo: 
ha sido capitalizada por tas 100 pesetas do renia anual 
que le ha graduado al perito en 2 250 pesetas y tasada en. 2.500 
tipo para la sabasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte segunda de la as- 
presada finca de la Vereda, de la anterior procedencia, 
término y sitio, linda á E, con la Isla, A S. la suerte 
tercera, A 0. olivar de D. Juan de Búrgos y A N. la suer
te primera: bajo cuyos límites se componen de 2 fane
gas 7 ceiemine, equivalentes á una hectáreas, y 58 áreas, 
13 centiáreas y contiene 135 olives: no consta su arrien
do: ha sido capitziizada por las 103 pesetas de renta 
anual que le ha graduado el perito en 2530 pesetas y 
tasada en................................................................................................... 2700 
tipo para la subasta.

Núm, 46 de inventario.La suerte tercera do la referida 
finca de olivar da la Veredii, de la anterior precedencia, 
término y sitio; liada á E. coa la Isla, A S. con la suerte 
cuarta, A 0. olivares de Antonio lieyea y Juan Navarro, 
y á N. suer te segunda: bajo cuyos límites so compone de 
una fanega y Ucebmines, equivalentes á una hectárea, 
7 áreas y 12 centiáreas, y costiene 101 p antas de olivo: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 100 
pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en 
2260 pesatas y tasada en................................................................. >500 
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inve líario. La suertocuarta de la referi
da finca de olivar de la Vereda, de la anterior procedan- 

! ola. término y sitio; linda A E. con la suerte quinta, á S. 
5 olivar da Francisco Loqua y de Podro Cosano, 4 0, la 

suerte tercera y A N. el dio le Cabra, bajo cuyos limites 
se compone de 3 fanegas, ?¿ caleiaLnes y 2 caartilloa, 
equivalentes A una hectare ;, 91 áreas y 39 centiáreas, y 
contiene 123 plantas de olivo y parte de Ula: no consta 
su arriendo: ha sido capitalizada por las 86 pesetas í 0 
céntimos de renta anual que lo ha graduado el perito en 
1937 peselas 25 céntimos y tasada en.................................. 2130 
tipo para ía subasta.

Núm. 46 do invoutario. La suerte quinta do la ante- 
; dicha hacienda de olivar llamada da la Vereda, de la an

terior procedencia, término y sitio, linda A É. con la 
suerte sesta, A 3. olivar de Pedro del Valle, á 0, ¡asuer
te cuarta y A N. el rió do Cabra: bajo cuyos limites s© 

j compone do 3 fanegas, equivalentes A una hectárea. 83 
« áreas, y 64 cenliáreas y contieno 126 plantas de olivo y 
• tiene parte de Isla; no consta su arriendo: ha si lo oapi - 
. lalizada por las 76 pesetas de renta anual que le ha gra- 
' dundo el perito en 1710 pesetas y tasada en........................... 1910 

tipo para la subasta.
Núm. 46 de inveatario. La suerte sos ta da la dicha 

hacienda de la Veredi, de ía anterior procedencia.

Ministerio de Cultura 2024



término y sitio; linda é E. con la suerte sétima, al 
S..olivar de don Antonio Prieto y ottbd .h Joié AguMr, 
0. la suerte quinta y N.uierra huiría de 6. Antotiio To
ro y Valdelomar: bajo cuyos límites se compoue de 2 
fanegas, yH celemines, equivalentes á una hectárei, 78 
áreas y 13 centiáreas, y con 131 plantas de olivo; no 
consta su arriendo: ha side capitalizada por las 98 pesetas 
6 céntimos de renta anual que le ha graduado el perito 
en 2206 pesetas 3.5 céntimos y tasada eu.......................  
tipo para la subasta,

Núm. 46 de inventario. La suerte séuma de la ante
dicha hacienda da olivari'aruada d; la Vereda, delà an
nor prúCiJeuciu, lérmino y sitie; linda á E. la suerte oc
tava, a' 8. olivar de Fraacisco Cámara, á 0, la suerte 
sestil y á N. tierra huerta do i). Antonio Tero y Valdelo- 
mar; bajo cuyos lí uio;ssc compone de 2 fanegas y 9 cele
mines, equivalentes á una hectárea,63 áreas y 33 centiá- 
reas, y coideae 115 plautas'da olivo: no consta su cr- 
riendo: ha sido capitalizada'por las 92 pesetas da renta 
anual que .0 ha graduado el perito en 2070 pesetas y ta
sada en, . . . ...................................................... 
tipo parala subasta.

. Núm. 46 de inventario. La suarie octava da la refe
rida linca de olivar de la Verôda, de la anterior proce
dencia, lérmino y sillo; linda à E. la suerte tareera, al S. 
olivar de U. Francisco Cámara, à 0, la suerte sétima y N. 
tierra y huerta da D. Antonio Toro y Valdelomar: bajo 
cuyes limites se compone de 2 fanegas y ocho celeminea, 
equivalentes á una hectárea, 63 áreas y 23 centiáreas: 
cemieue 115 plantas: uo oonsta su arriendo: ha sido ca
pitalizada por las 92 pesetas de renta anual que le ba se- 
nalado el perito en 2Ü70 pesetas y tasada en. 
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte novena de la re
ferida finca de olivar de la Vereda, de la anterior pro
cedencia, término y sitio; linda áE. la suerte diez ó sea 
P ’^^ ^? casa, á S. olivar de Fraacisco Elias y otros de dou 
francisco Cámara, à 0. la suerte octava y á N. ol Rio de 
Cabra: bajos cuyos límiies se compono de 3 fanegas y un 
celemia, equivalentes á una hectárea, 88 áreas y 74 cen
tiáreas y contione 125 plantas: tiaue alauuJa nagra: no 
Consta su arriendo: ha sido capitalizaba por las 87 pesetas 

”^5 céutimos de renta anual que le ha señalado el panto 
cu 1960 pesetas 88 céntimos y lasadaea......................... 
tipo para la subasta,

^'^æ* *® de inventario. La suerte once de la refe
rida nuca de olivar de la Vereda, de la anterior proee- 
dencia, término y sitio, linda á E. la suerte doce, á 8, 
olivar de Juan Lopez Alcaide, á O. la suerte 10, ó sea 
la de la casa,y 4 W. la Isla: b^o cuyos límites se Ci mpo 
ne de 2 fanegas y 1 celeraiu, equivalentes á 1 hectárea, 
27 áreas y o2 centiáreas* coutieno 16| plantas de olivo: 
no ecusta su arriendo: ha sido capitauzada por las 161 
pesetas de renta anual que le ha señalado el perito en 
227'2 pesetas y 56 céatimos y tasada en..........................  
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte doce de la refe- 
lida finca de olivar de la Vereda, de la anterior proce
deucia, término y sitio, linda á B. la suerte trece, á 
S. Olivar de Francisco de la Cruz Romero, á ü. la suer
te nuce yá N. el Kio de Cabra: bajo cuyos límites se 
compone de 2 fanegas y 6 celemines, équivalentes á 1 
liectárea, 53 áreas y 3 ceutiarcas: contiens 151 p,antas, 
cu esta suerte se halla enclavada la fuente, y queda pen- 
wonadacon el paso para estraer el agua que se necesite en 
la Casa do dicha hacienda: 00 consta su arriende: ha sido 
Capitalizada per las lío ^tasecas de renta anual que la ha 
8tíúüíadü el perito en 2587 pesetas y 50 céutimos y ta
sada en............................................................
úpo pata la subseta.

Núm. 46 de inventarío. La suerte trece de olivar 
de la Citada finca de la Vereda, de la anterior proceden 
cía, término y sitio; linda áB. la suerte 14, á S. olivar 
da Frauciscu Javier Zurera y Linares, á Ü. suerte 12, y 
^ N. el Kio de Cabra: bajo cuyos límites se compone de 
■^ fanegas y 2 celemines, equivalentes à 1 hectárea, 32 
greasy 62 centiáreas, y couiieno 84 plantas de . olivos y 
««ne pana de isla: uo consta su arriando: fas sido capita- 
izada por 1.6 75 pesetas y 15 céntimos de renta anual que 

« «a graduado el ptíiilo en 1690 pesetas y 88 céntimos v 
tasada en..............................................
11 pu para la subasta.

Núm. 46 da inventario. La suerte catorce de la ra- 
enua hacieuda de la Vereda, de la anterior pr-joadeucía 
eriuiuo y sitio, y linda á E. la sue.te 13, à g. y|jv¿^f aé 
lancisco Zurera y Linares, á 0. la suerte (3, y á N. el 
m de Cabra: bajo cuyos límites se compone de 3 faueaas- 

áceíemia y 2 cuartillos, equivaloúlea á 1 hectárea, 91
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draaa y 29 caniiáraíis, y crtniiena 117 plantas ds olivo y 
tiaiie p^’fla de isla cou sierpes de álamo blanco: no 
consta sa arriendo: ha sido capitalizada por Jas 105 pe- 
set »« y 3 céntimos de renta anual qae le tía /gradua ¡o et 
peritoa:i 2363 pasitasy ,63 céutim 13 y tssaia ea. . . 
tipi para [a subasta.

Nú u. 46 da inventario. La suerte quittes da la 
meucicoáda hacienda da olivar, conocida por la Vereda, 
de la aoterior procedancia, tóriaioo y sitio, y liad/t á E, 
la suerte 16, á S. olivares de Francisco de la Cruz Ro
mero y Francisco Lozano, á 0. la suerte 14 y á N. el Rio 
de Cabra: bajo cuyos limites sa comp jue da 2 fanegas y 
4 ceíeuiinas, equivaleuies á l hectárea, 42 áreas y 82 
centiárans, y contieue 87 plantas de olivo y tiene parte 
de isla, con sierpes de álamo blanco; uo consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 78 pesetas y 10 cén
timos de renta anual que le ha gralmd ) el perito en 
1757 pesetas y 26 céntimos y tasada er 
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte 16 de olivar do 
la ya referida hacienda de la Vereda, de la anterior pro
cedencia, término y sitio; linda á E, la suerte 47, á S, 
olivar de Francisco Solano, áO. la suerte 16 y á N, el 
rió de Cabra: bajo cuyos limites se compone de 3 fane
gas, equivalentes á 1 hectárea, 83 áreas y 64 centiáreas, 
y contiene 113 plautae de olivo y tique parte da isla con 
sierpes de álamo blanco y negro; no consto su arrien
do; ha sido capitalizada por las lül pesetas y 1 5 céntimos 
que le ha graduado el perito en 2275 pesetas y 88 cénti- 
mosy tasada en. , .
tipo para h subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte diez y siete de 
olivar de la ya referida hacienda de la Vereda, de la an
terior procedencia, téraiino y sitio; linda á E. la suerte 
18, á S. olivar de Antonio Luque, á 0. la suerte 16, y á 
N. el río de Cabra; bajo cuyos límites se compone de 3 
fanegas y It celemines, equivalentes á 1 hectárea, 78 
áreas y 54 centiáreas, y contiene 101 plantas de olivo y 
tiene parte de isla con sierpes de álamo blanco: no cons
ta su arriendo: ha sido capitalizada por las 90 pesetas y 
SOcéntimos que lo ha graduado el perito en 2029 pesetas y 
50 céntimos y tasada en..................... ................................
tipo para la subasta. ‘

Núm. 46 de inventario. La suerte diez y ocho de 
olivar de la mencionatla hacienda de la Vereda, da la an- 
teriot procedencia, término y eiiio; linda á E. la suerte 
19, al S, olivar de Antonio Luque, á 0. la suerte 17, v 
á N. el rió de Cabra; bajo cuyos limites se compone de 
3 fanegas y 2 cuartillos, equivalentes á 1 hectárea, 86 
áreas y 19 centiáreas, y contiene 115 plantas, tiene par
te da isla con sierpes da álamo blanco; tu consta su ar
riendo: ha sido capitalizada por las 103 pesetas y 15 cén
timos que le ha graduado el perito en 2320 pesetas y 88 
céutimoay tasadaen...........................................................  
tipo para la subasta,

Núm. 46 de inventario. La suerte diez y nueva de 
olivar de la ya referida hacienda de la Vereda, do la ante
rior procedeucia, término, y sitio; íindaá E. la suerte 20, 
ais,olivar de Antonio Luque, á 0 la suerte 18 y á N. el 
no de Cabra: bajo cuyos limites sa compone de 3 faue/^as 
y 10 celemines, equivalentes á2 hectáreas. 34 áreas £65 
centiáreas, y coatiena 120 plantas; tiene parto da isla: no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 108 pese
tas de renta anual quo lo ha graduado el perito en 2430 
pesetas y tasada en..................................... 
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte vainta de olivar 
de la ya referida hacienda do la Vereda, da h aoterior 
procedencia, término y sitio; linda i B. el rió da Cabra, 
á 8. la suerte 21, á 0. olivar da Antonio Luque y N. la 
suerte 19: bajo cuyos limites so cempana da 4 fanegas y 
10 celemines, equivalentes á 2 hectlreas, 95 áreas y 86 
centiáreas y contiene 133 p antas, y tioaa parta da isla: 
no consta su arriendo: ha sido capitalizida por 1as 118 
pesetas 20 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
perito en 2659 pesetas 60 céntimas y tasada en. . . . 
tipo para la subasta.

Núm, Í6 de inventario. La suerte veinte y uno da 
olivar do la ya referida hacieuda de la Vereda,de la ante
rior procedenoia, término y sitio; linda á E. el río do Ca - 
bra, á 8. la suerte 22, 0. olivar de Rafael Gamez y Lo
que y á N. la suerte 20: bajo cuyes limites se compone de 
3 fanegas, equivalentes á 1 hectáreas, 83-áreas y 64 cen
tiárea», y contiene 113 plantas: tieuo parte da isla*, no 
consta su arriendo: ha sido capitalizada por las 100 pe
setas 20 céntimos de renta anual que le ha graduado el 
perito en 2254 pe otas 60 céntimos y tasada en. . . . 
tipo para lo subasta.
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Núra. 46 do ¡aventario. La suerte veinte y dos da 
olivar da la ya referida hacienda da la Vereda, da la 
anterior procedeocia, término y sitio; linda á E. no de 
Cabra, ai S, la suerte 23, á 0. olivar de D. Rafael Gó
mez y Luque y à N. la suerte 21: bajo cayos límiteí se 
compone de 3 fanegas y 10 celemines, equivalentes á 2 bec- 
táreas, 34 áreas y 65 centiáreas, y contiene US plantas: 
tiene parte de isla: no consta su arriendo: ha sido capi
talizada por las 118 pusetis tO céutimos de renta anual 
que lo ha gnaduado o! perito en 2657 pasoia^ 35 centimes 
y tasada en........................................................................... 2960 
lipo para la subasta,

Núm ÍG de inventario. La suerte veinte y tres 
do dicha hacienda de la Vereda, do la anterior 
procadencu, término y sití ); linda á E. al río da Cabra, 
á S. con la suerte 24, á 0, olivar da Ü. Rafael Gómez y 
liuqua y la suerte 25, y N. l.i suerU-áá: bajo j^yos lirai * 
tesse compone de 3 fanegas y 3 crjig ninas, equivalantesá 
1 heítárea, 98 áreas y 94 centiároas, y c mtienel35 plan
tas: nene parto de isla: no consta su arriendo: lía sido 
capitalizada por las 94 pesetas IO céntimos de renta anual 
que le ha graduado el perito en 21 i7 pesetas 23 cénti
mos y tasada en2360 
tipo para la subasta.

Núm, 46 de ioveotario, La anorto veinte y cuatro 
de dicha hacienda de la Vereda, de la " anterior 
procodcucia, lérmioo y,sitio; lind.i á E. el río do Cabra 
áS. la servidumbre y In suente 25, á 0 y N. Ia suerte 
23; bajo cuyos límites «a compone de t fu-legacy 3 cale- 
mines, equivalentes á2becláreas, 60 áreas y Fs centiáreas, 
y contiene 153 plantas: tiene parte de isla: no consta au 
arriendo: ha sido capitalizada por las 107 pesetas 5 céntimos 
de renta annal que le ha griduadó él perito en 2408 
pesetas63 céntimos y tasada en....................................... 2680 
tipo para la subasta.

Núm. 46 de inveotario. La suerte veinte y cinco 
de dicha hacionda di la Vereda, de la anterior 
procedencia, término y sitio; linda á E. la servidumbre 
del pago, ó S. olivar de D, Feraando Abarzuza, á 0, 
olivar de D. Rafael Gómez y Luque y á N. las suertes 23 y 
24: bajo cuyos límites se componede Ifanegi y 6 celemi
nes, equi valentes á 91 áreas y 82 ceatiáceas, y con tiene 70 
plantas: uo consta su arriendo: ha sido capitalizada por 
las 42 pesetas de renta anual qua la ha graluilo al pe
rito en 945 pesetas y tasada en.......................................... 1030 
tipo para lo subasta.

Núm. 46 de inventario. La suerte 26 de tierra cal
ma de la dicha hacienda de la Vereda, de la auterior 
procedencia, término y sitio; linda á B. y N. ai rió de 
Cabra, á S, las suertes 11 y 12 de olivar y á 0. la servi
dumbre del pago: bajo cuyos límites so com[jon6 de una 
fanega y 6 celemiues,équivalentes á 91 áreas, y 82 centiá
reas, y eoniiene 12 plautasdcolivo: no const isu arriendo: 
ha sido capitalizada por las 16 pesetas de reutaanuai que 
le ha señalado el Perito ea 369 pesetas y tara la an. . 400 
tipo para la subasta.

Núm. 46 da inventario. La suerte 27 de tierra cal 
ma de la dicha hacienda, con algunas starpes do álamo 
blaaco. de la anterior pmeadencia.ter niño y sitio; linda 
á E. y N. el rió do Cabra, á 3. las suertes 1.*, 2,* y 3.*da 
de olivar, y á 0, olivar de Antonio Luque: bajo cuyos 
límites se compone de 2 fanegas, equivalentes à una 
hectárea, 22 áreas y 42 centiáreas; divide á esta suerte 
una pequeña parte la servidumbre da entrada á la huer
ta de Sotodo i: no consta su arriendo: ha sido capitaliza
da por la 2<l pesetas de renta anual que lo ha graduado 
el perito en 450 pesetas y tas ida en................................. 500

Nota. Las 26 suertes que anteceden hm s.do tasadas por el Agri
mensor D. Luis de Huertas y Espino. *

AÜVERTENCIAS.—1.* á la 14 iguales à las anteriores. 
16. A la vez que en esta capital sa celebrará otro remite en el mismo 

día y hora en el partido de Aguilar,
NOTAS.—].* y 2.' iguales à las anteriores.
Lo que se anuncia al público para conocimiento de los qua quieran 

intersiarse en la adquisición de las fincas insanas en el precedente 
anuncio,

Córdoba 31 de Ëaerj de 1874.—El Cnuisiiuil) de Propiedades, 
Juan Calvo y Ferez.
Condiciones para tornar parte.en las subastas, y penas ea 

Que se Incurre por taita de pago del primer placo.
Real orden de 18 de Febrero de I860,

Artículo 1,® La identidad de la persona y domicilio de los postores 
exigida por el art. 37 de la ley de 11 de Julio de 1856, se justificará 
memaute diligencia eu el aüLo_ del remate ante el Juez y Escribano 
que autoricen este, con dos jesUgos de uotoria solvencia, á juicio de 
Juez y Comisionado de Veutis, cuyos testigos admitirán la respou- 
sabíJidéd de manifestoiq en caso de que la íioca sea deolarad t en quiebra

Cual sea el verdadero domicilio del rematante, si este no-fu era encon
trado, sin perjuicio de la que incurran siihubiese existido alguna fal
sedad en la primera. °

liealórden de2&de Enero d? 1867.
Disposición 7.'—Regla 3.'—Caso de no darse razón del rematante ea 

el domicilio expresado en el expediente de subasta se buscará é cual
quiera de los testigos do abono, y se les entregará la cédula de notifi
ca cío a.

Disposición 10.—El Gobernador, al declarar la quiebra, oficiará el 
Juez ante quien se celebró la subasta para que pueda imponer la res
ponsabilidad á que se refieren los artículos 38 y 39 de la ley de 11 da 
Julio de 1856. Igual aviso dará ai promotor fiscal de Hacienda para 
qua pueda instar ó contribuir á que se haga efectiva la responsabilidad 
que ¡a ley impone.

¿ey de 11 de Julio de 1856.
Art. 38, Aprobada ía subasta por ¡a Superioridad, si el interesado 

no hiriese efectivo el pago del primer plazo en el término de los 16 dias 
siguientosá la notiticacion, se pondrá al instante en conocimiento del 
Juez que hubiese presidido la subasta.

El Juez proveerá auto á continuación para que en el acto da la 
notihcacion pague el interesado por via de mulla la cuarta parta del va
lor nominal á que asciende el primer plazo, no bajando nunca esta inul
ta de 230 pesetas, si dicha cuarta parte no ascendiera á esta canti
dad.

Art. 39. _ Si en el acto de la notificación no hiciese efectiva la mul
ta, sin necesidad de nueva providencia y ou aquel mismo momento se
rá coiihlituido cu prisión por via de apremio à razón de uu dia por cada 
2 pesetas y 50 céntimoe, j ero ein que la prisión pueda exceder de un 
ano, ponieodoso á continuación diligencia de quedar así ejecutado.

Lo que se hace saber á los licitadoies con el fin de que no aleí?uen 
ignorancia. a b

ÁMJíNCIJS.

I^liegos-eslados para 
la formación del padrón 
por los Ayuníamieulos, 
en vis(a de los hojas es- 
tendidás por los vecinos 
con arreglo al reglamen
to deOdeASayo de 1^(71.
Se hallan de venta en la 
imprenta y litografía del 
« Í iai¡o de (córdoba,» 
Letrados 18 y ¡San Fer
nando 54.

BENEFICENCIA.

Presupuestos^ liquk ¡ 
daciones, cuentas meu- i 
sualcs, trimestrales y 
anuales, relaciones, car
petas y toda ciase de 
impresos para los esía- ' 
bkeimientos de BeneO- j 
cencía, ''p hallan de ven- 

j la en la imprenta y lito- 
: gratia del «Uiar.o de Cór

doba,» San Fernando .34 
y Lelrado.s i s.

i Escrituras de Pósitos, j 
; Se hallan de venta en la § 

imprenta, librería y H- s
, iografia dei «Diario de l

j Córdoba,» Sau Fernando 
1 34 y Letrados 13.

i Papel y sobres.

i Una caja de papel con 
i 100 cartas y otra con 

100 sobres, ge venden 
en ia Librería del «Dia
rio de Córdoba, » ealk de 
San Fernando, núm, 34, 
lodo por cinco reales. 
En el mismo estableci
miento se timbra gratis 
el papel á todo el que 
lleve una caja.

A los naaestros.

Estados mensuales de 
las cantickides que se les 
han satisfecho por pri
meras obligacioocsdela 
enseñanza, y de las que 
se les adeudan. Se ha
llan de venta en el des
pacho del« Diario de Cór
doba» calle de San Fer
nando, 3i*
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